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CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

NO FALLECIÓ DE COVID-19 

con el COVID-19 en años anteriores.
CONFUSIÓN GENERA ALARMA 
EN LA POBLACIÓN
La revelación ha generado alarma en la 

población, ya que sugiere que enferme-
dades distintas podrían haber sido fácil-
mente diagnosticadas como COVID-19. Al 
ser cuestionado sobre la razón exacta del 
fallecimiento, Salazar insistió en que se 
debió a cuestiones oncológicas (cáncer).
Sin embargo, la discrepancia entre su 

explicación y el certificado de defunción 
emitido por COVID-19 ha dejado a la ciu-
dadanía confundida y preocupada.

Paciente internado en el Hospital Víctor Ramos Guardia de Huaraz falleció “por un 
problema oncológico y por un problema inmuno depresivo, el Covid es una causa que 

ha contribuido al deceso (del paciente)” palabras textuales del Director de Epidemiología 
de la Dirección Regional de Salud Ancash (DIRESA)

Y EL COMUNICADO DE LA DIRESA? 
Y ahora que dirá su director,  el Odontólogo Luis Valverde Cueva. 

Dirá que esta en investigación? Sin embargo, los medios de comunicación 
a nivel nacional, informan (de acuerdo al comunicado de la Diresa), 

que en Áncash el paciente murió por Covid-19. 
Cual será la excusa de Valverde. En Huarmey ya lo Declararon Persona 

No Grata,  por el tema de la contaminación con arsénico.  

El Director de Epidemiología de la Di-
rección Regional de Salud Ancash (DI-
RESA), Jaime Salazar, ha sorprendido 
a los ancashinos al afirmar que el fa-
llecimiento de un paciente de 43 años 
proveniente de Caraz el 1 de enero de 
2024 no fue provocado directamente 
por COVID-19, como indicaba el comu-
nicado oficial de la DIRESA.
PROBLEMA ONCOLÓGICO 
E INMUNO DEPRESIVO
Según Salazar, la causa real fue un 

problema inmunodepresivo relaciona-
do con un tratamiento oncológico, y el 

COVID-19 solo habría agravado la si-
tuación.
El funcionario de salud explicó con 

tecnicismo que las investigaciones rea-
lizadas el 3 de enero demostraron que 
el hombre había sufrido inmunode-
presión en diciembre.
CAUSA PROBABLE
Salazar calificó el comunicado de 

muerte por COVID-19 emitido por la 
DIRESA como una “causa probable” 
sujeta a investigación, lo que genera 
dudas sobre la precisión de miles de 
diagnósticos de muerte relacionados 

Declaraciones del director de Epidemiología contradicen el diagnóstico 
oficial y generan preocupación en la población

COMUNICADO DE LA 
DIRESA ÁNCASH

Director de Epidemiología de 
la Dirección Regional de Salud 

Ancash (DIRESA), Jaime Salazar

Director de la Dirección Regional 
de Salud Ancash (DIRESA), Luis 

Antonio Valverde Cueva
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 El legislador de Alianza para el Pro-
greso, Eduardo Salhuana, informó que su 
bancada decidió retirar el proyecto que 
proponía al Congreso de la República 
como la entidad encargada de destituir a 
jueces y fiscales en lugar de la Junta Na-
cional de Justicia (JNJ).

La iniciativa parlamentaria había sido 
presentada por el congresista de la men-
cionada agrupación parlamentaria, Ro-
berto Chiabra. 

Esta propuesta fue considerada por es-
pecialistas como un ataque más al sistema 
de justicia por parte del Poder Legislativo.

“Habiendo escuchado las opiniones, las 
críticas, las opiniones distintas al conteni-
do del proyecto, hemos conversado con el 
general Chiabra y hemos decidido retirar 
el proyecto para revisarlo y tener una re-
flexión más profunda sobre el tema, siem-
pre pensando en el país.

 Lo va a presentar el general Chiabra 
como autor, él va a presentar un docu-
mento a Oficialía Mayor retirando el pro-
yecto”, dijo Salhuana Cavides a RPP.

“Todo proyecto es mejorable”
Eduardo Salhuana intentó defender las 

intenciones de su colega y quiso dar a en-
tender que existe un ambiente de concilia-
ción dentro del partido que integran.

“Todo proyecto es mejorable, toda ini-
ciativa puede tener un mayor espacio de 
reflexión de análisis, de discusión, pero 
escuchamos, sabemos escuchar a la pobla-
ción y la opinión pública y entendiendo 
que es bastante discutible el mismo, he-
mos tomado la decisión de retirarlo, eva-
luar, y si es que consideramos pertinente 
ya no volver a presentarlo ni insistir en 
ello”, manifestó el representante de Madre 
de Dios en el Congreso.

Salhuana critica procedimiento 
de Chiabra
El parlamentario de APP resaltó que las 

decisiones de los legisladores no deben es-
tar por encima de sus bancadas porque lo 
que se debe buscar son consensos al inte-
rior de su agrupación política y fuera de 
ella para conseguir los votos de otros con-
gresistas.

“Somos respetuosos de su trabajo, pero 
no asumimos este proyecto como de Alian-
za Para el Progreso, primero porque nun-
ca ha sido socializado ni presentado por 
nuestra bancada, y segundo, yo creo que 
nuestro sistema es de pesos y contrapesos 

La bancada de Alianza para el 
Progreso determinó que se retire la 
polémica iniciativa del congresista 

Roberto Chiabra que buscaba 
atentar contra el sistema de justicia

Alianza para el Progreso retira proyecto de 
ley que buscaba destituir a jueces y fiscales

políticos, por lo que no puede estar en 
manos del Parlamento ese tipo de pro-
cedimientos y ahí viene el tema de insti-
tucionalidad”, explicó Salhuana Cavides. 

(larepublica.pe)
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Procurador del Gobierno busca 
reactivar espionaje a periodistas

(César Romero - larepublica.pe)

Antes de ser designado procurador general del Esta-
do, Javier Pacheco Palacios presentó un recurso ante la 
Fiscalía contra la disposición que desactivó y archivó el 
seguimiento y videovigilancia al director de Sudaca, Juan 
Carlos Tafur, y al editor de La República, César Romero 
Calle.

La apelación, conocida con el nombre técnico de re-
curso de queja de derecho o elevación de actuados, fue 
presentada el 5 de diciembre, 12 días antes de que la pre-
sidenta Dina Boluarte le encargara la conducción de la 
Procuraduría General del Estado.

De acuerdo con fuentes fiscales, la Procuraduría no 

aportó ningún elemento nuevo que justifique reabrir la 
investigación. Durante los ocho meses de seguimiento y 
videovigilancia no han encontrado nada ilícito, lo que 
llevó a archivar el expediente.

Fiscal superior
El fiscal Cristhian Alfaro Cáceres, del Tercer Despacho 

del equipo especial de fiscales del caso Los Cuellos Blan-
cos del Puerto, deberá elevar el expediente a la Fiscalía 
superior coordinadora del equipo especial.

A la recién reincorporada fiscal superior Magaly Qui-
roz Caballero le correspondería tomar la decisión final. 

Ella conoce el proceso de la red de corrupción judicial 
a la perfección, pues forma parte del equipo especial 
desde marzo del 2021, en reemplazo de Rocío Sánchez.

En su momento, la Procuraduría deberá fundamentar 
su apelación en un caso que se sostiene por la publicación 
de una nota periodística, el 30 de marzo de 2023.

El fiscal, de manera subjetiva, considera que esa nota 
afecta la estabilidad del equipo especial y, por eso, dice 
que es favorable a los investigados en el proceso a la red 
de corrupción judicial.

Lo que en el fondo es solo una excusa para justificar 
una investigación y realizar seguimiento a los periodis-
tas. La Fiscalía también habla de filtración de informa-
ción del proceso.

Al hablar de filtración de información, los fiscales po-
nen en evidencia 
que lo que busca-
ban en realidad era 
tener acceso a las 
fuentes periodísti-
cas.

Desde un prin-
cipio supieron que 
los periodistas no 
estaban cometien-
do ningún delito. Lo 
que pretendían es 
que se deje de infor-
mar de las activida-
des de los integran-
tes del Ministerio 
Público.

La investigación
El fiscal Andy Ro-

dríguez dispuso una 
investigación por 

cuatro meses, que se alargó de facto hasta el 23 de no-
viembre. Si bien Rodríguez dejó el equipo especial el 15 
de julio de 2023, hasta el momento de su salida no habría 
añadido ningún nuevo indicio de que se estuviera come-
tiendo algún delito.

Complot. Fiscal Andy Rodríguez buscó las fuentes pe-
riodísticas. 

La República ha solicitado copias de la carpeta fiscal 
archivada, pero hasta ahora no hemos podido revisar el 
documento completo. Solo hemos tenido acceso a la dis-
posición de inicio, por fuente no oficial.

Esperamos tener todos los detalles para conocer los 
motivos que justificaron la afectación al derecho a la 
búsqueda y publicación de información de interés públi-
co. Estamos seguros de que lo que encontraremos es que 
se trató de un complot contra los periodistas.

En una audiencia judicial, el fiscal Andy Rodríguez 
mencionó que se habían detectado llamadas telefónicas 
entre el periodista Romero Calle y el abogado José Luis 
Castillo Alva, pero del año 2014.

Andy Rodríguez mencionó un número telefónico des-
conocido para el periodista, que no es el de su uso habi-
tual durante los últimos 10 años. 

Una evidencia de que podrían haberse creado falsos 
indicios para mantener la investigación abierta.

Aparte, que tendría que haber una llamada del año 
2014 si la Fiscalía atribuye a los periodistas actividades 
de resiliencia, esto es de reorganización de la red de co-
rrupción posterior al descubrimiento de las actividades 
delictivas. La verdad debe hacerse pública.

En ocho meses no encontraron nada ilícito
Tras ocho meses, la Fiscalía no pudo encontrar reunio-

nes de los periodistas con alguno de los investigados en el 
caso Los Cuellos Blancos del Puerto o sus abogados que 
evidencien un accionar ilícito. Tampoco llamadas telefó-
nicas con contenido ilícito.

Los contactos que los periodistas pudieran tener con in-
vestigados o sus abogados solo tiene el objetivo de tener 
información y contrastar alguna versión, en respeto a la 
presunción de inocencia.

Por eso, luego de ocho meses de seguir todos nuestros 
movimientos, tuvieron que archivar y se vieron obligados 
a notificar, lo que reveló el ilícito proceder.

Críticas
Procurador. La República ha sido crítica del abogado 

Javier Pacheco en la Procuraduría Anticorrupción y, aho-
ra, en la Procuraduría General del Estado, lo que podría 
afectar sus argumentos. 

Javier Pacheco. 
El 5 de diciembre, el abogado 
del Estado presentó un recur-
so de queja de derecho contra 
la resolución que archivó la 

vigilancia a los periodistas de 
Sudaca y La República. Una fis-
cal superior tendrá la palabra 

definitiva.
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Alex Contreras descartó haber 
renunciado al Ministerio de Economía

 El titular del Ministerio de Economía y Finan-
zas (MEF), Alex Contreras, descartó haber pre-
sentado su carta de renuncia al cargo a la presi-
denta de la República, Dina Boluarte, y aseguró 
que se encuentra cómodo en el puesto.

“No he presentado nada. Entonces, en ese sen-
tido, creo que la reunión de ayer ha generado 
algunos rumores, pero como menciono seguimos 
trabajando en la reactivación”, sostuvo en decla-
raciones a la prensa desde los exteriores de Pala-
cio de Gobierno. 

Las declaraciones del titular del MEF se dan 
luego de que algunos medios informaran sobre 
su posible dimisión al puesto. 

Esto debido a que la presidenta registró una 
reunión con dos ex ministros de Economía, José 

Arista y Luis Carranza.
Al respecto, Contreras señaló 

que “la presidenta tiene derecho 
a reunirse quien estime conve-
niente”.

El alto funcionario aseguró sen-
tirse cómodo trabajando en la 
cartera de Economía y Finanzas 
y que no ha pensando en dimi-
tir, aunque admitió que el puesto 
que ostenta es un “cargo de con-
fianza”.

Alex Contreras detalló que se 
reunió hoy con Dina Boluarte en 
Palacio de Gobierno “para poder 
avanzar en algunos temas es-
tratégicos”. “La reactivación no 
puede parar. Tenemos un plan en 
ejecución”, remarcó.

“Como hemos dicho, este 2024 
va a ser sin lugar a duda el año de 
la recuperación. Y el primer gran 
reto que vamos a tener que en-
frentar como país es la respuesta 
frente al fenómeno de El Niño”, 
añadió.   (rpp.pe)

El titular del Ministerio 
Economía y Finanzas descartó 
haber presentado su carta de 

renuncia a la presidenta 
Dina Boluarte. Dice que está 

“cómodo” en la gestión. 
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Huaico afecta sistema de agua, áreas 
agrícolas y criadero de truchas en Cabana

 La inundación des-
truyó la captación que 
abastecía de agua al 
caserío de Aija

Un huaico, producido por las in-
tensas lluvias, ocasionó daños en el 
sistema de abastecimiento de agua, 
áreas agrícolas y a un criadero de 
truchas en el distrito de Cabana, en 
la provincia ancashina de Pallasca, 
informó el Centro de Operaciones de 
Emergencia Regional (COER).

Según el reporte oficial, la inunda-
ción destruyó la captación que abaste-
cía de agua al caserío de Aija y afectó 
150 metros de línea de conducción, 
100 metros de una infraestructura de 
criadero de truchas y dos hectáreas y 
media de plantaciones de palta.

La municipalidad distrital de Caba-
na realizó la compra de manguera de 
50 metros para abastecer provisional-
mente con agua a los pobladores del 
caserío de Aija. Además, el personal 

edil realizó trabajos de limpieza junto a 
los pobladores. De esta manera retira-
ron las rocas que afectaron la estructura 
del criadero de trucha del rio Llactabam-
ba.

La comuna informó que identificará 

una nueva vertiente de agua para la 
construcción de una nueva captación, 
así como gestionar el apoyo de una 
maquinaria pesada para los trabajos 
de limpieza en el río. (V.Z. – RSD No-
ticias). 

Conforman Salas 
Superiores de la 
CSJAN para el 

año judicial 2024

Lectura de la resolución se realizó en la 
ceremonia de Apertura del Año Judicial

 El presidente de la Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), doctor Marcial Quinto Gomero, mediante la Reso-
lución Administrativa N° 000001–2024-P-CSJAN-PJ confor-
mó las Salas Superiores para el Año Judicial 2024.

Estos órganos jurisdiccionales de segunda instancia que-
daron compuestos de la siguiente manera:

Primera Sala Penal de Apelaciones
Dr. Armando Marcial Canchari Ordóñez, juez superior 
titular, quien la presidirá.
Integrantes:
Dra. María Isabel Martina Velezmoro Arbaiza, jueza su-

perior provisional.
Dra. Rosana Violeta Luna León, jueza superior
 provisional.

Segunda Sala Penal de Apelaciones
Dr. Edhin Campos Barranzuela, juez superior titular, 

quien la presidirá.
Integrantes:
Dra. Silvia Violeta Sánchez Egúsquiza, jueza superior 

provisional.
Dr. José Luis La Rosa Sánchez Paredes, juez superior 

provisional.    

Sala Civil Permanente
Dra. Melicia Aurea Brito Mallqui, jueza superior titular, 

quien la presidirá.
Integrantes:
Dr. Duhamel Silio Ramos Salas, juez superior provisional.
Dra. Eva Luz Tamariz Béjar, jueza superior provisional. 

Sala Laboral Permanente
Dr. Saby Percy Tarazona León, juez superior titular, quien 

la presidirá.
Integrantes:
Dra. Haydeé Roxana Huerta Suárez, jueza superior 
provisional.
Dra. Karina Gisela Báñez Lock, jueza superior 
provisional.

Sala Mixta Descentralizada de Huari
Dr. Daniel Rodolfo Príncipe Nava, juez superior 
provisional quien la presidirá.
Integrantes:
Dr. Rodil Melitón Errivares Laureano, juez superior 
provisional.
Dr. Omar Velásquez Ochoa, juez superior provisional.
Es de mencionar que es una atribución y además una 

obligación de los presidentes de las Cortes Superiores de 
Justicia del país designar a los jueces superiores que inte-
grarán las Salas Especializadas al inicio de cada año judi-
cial, para lo cual se observa lo normado en la Ley N° 29277 
– Ley de la Carrera Judicial.
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30 pasajeros salvan de morir

los pasajeros tuvieron que 
ser auxiliados por la Policía 
Nacional.

Los heridos fueron tras-
ladados al Hospital de Cha-
vín y otros al hospital Víctor 
Ramos Guardia de Huaraz, 
donde recibieron atención 
médica. Las autoridades in-
vestigan las causas del ac-
cidente.

(Ronald Montoro Yopla)

 Bus de la empre-
sa Perla de los An-
des se despista en 
Cahuish 

Un bus de la empresa de 
transporte de pasajeron Per-
la de los Andes que se dirigía 
de Huaraz a Huari, se des-
pistó ayer a las 05:30 de la  
madrugada y chocó contra 
un cerro, en la vía Huaraz - 

Huari. 
El accidente ocurrió a la 

altura del túnel de Cahuish, 
en el distrito de Chavín, de-
jando a 30 pasajeros heri-
dos.

Según testigos, los usua-
rios se dieron cuenta que el 
conductor perdió el control y 
se despistó. 

El vehículo quedó con 
daños de consideración y 

Población de Recuay marcará 
su posición sobre la 

contaminación minero ambiental

MINERO AMBIENTAL
Por otro lado, se hará una 

exposición en torno a la so-
licitud que se planteará a la 
empresa minera, sobre la 
remediación de la contami-
nación minero ambiental, de 
manera especial del uso del 
agua en la actividad minera, 
así como la afectación socio 
medio ambiental

La reunión que se cumplirá 
en las instalaciones del Insti-
tuto Tecnológico de Recuay, 
será a las 9 hrs. primera ci-
tación y 9.30 am segunda 
citación y ha sido convocada 
por el presidente del Fedir 
Recuay, Oscar Dextre.

 (Ronald Montoro Yopla)

Ante el inicio de 
trabajos de la Mi-
nera Lincuna, a 
tajo abierto

La población de Recuay, 
en Asamblea General inicia-
rán este domingo 07de enero, 
con una secuencia de análisis 
y propuestas en torno a la de-
cisión de la Compañía Minera 
Lincuna, de convertirse en 
gran minería en las concesio-
nes mineras ubicadas en las 
provincias de Aija y Recuay.

EXPOSICIONES 
En esta primera reunión 

ampliada donde estarán pre-
sentes las autoridades, repre-
sentantes de las instituciones 
del estado, dirigentes de base 

de los gremios sindicales, co-
munidades campesinas, orga-
nizaciones barriales, estudian-
tes y la población en general, 
inicialmente escucharan las 
exposiciones que ofrecerán el 
staff de Profesionales integran-
tes del Comité Consultivo.

INFORME GEOLÓGICO 
Y METALÚRGICO
 Los temas que serán abor-

dados se encuentran: en el in-
forme geológico y metalúrgico, 
para establecer los cuadrantes 
de la explotación minera, y las 
proyecciones de la producción 
por toneladas de minerales po-
limetalicos; además conocer en 
donde se ubicarán los depósi-
tos de los pasivos ambientales. 

REMEDIACIÓN 
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Obras de infraestructura y modernización del servicio de justicia 
serán prioridad de la gestión del titular de la CSJAN este 2024

Asimismo, se im-
pulsará el uso de la 
tecnología en todo el 
distrito judicial

El titular de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash (CSJAN), doctor 
Marcial Quinto Gomero, esta maña-
na encabezó los actos protocolares 
que se cumplieron con motivo de la 
Apertura del Año Judicial 2024.

Las actividades se iniciaron con 
la celebración de una Misa Solemne, 
oficiada por el capellán de esta sede 
judicial, presbítero Luis Julián Gordi-
llo Henostroza; una vez culminado el 
oficio religioso se procedió con el iza-
miento del Pabellón Nacional y de la bandera del Poder 
Judicial.

Seguidamente, en el paraninfo del Palacio de Justicia de 
Áncash se llevó a cabo la sesión solemne en la cual la máxi-
ma autoridad del distrito judicial de Áncash pronunció su 
discurso memoria referido al primer año de su gestión.

El magistrado señaló que asumió la presidencia de CSJAN 
con el objetivo principal de establecer cambios de paradig-
mas, implementando nuevas estrategias de gestión organi-
zacional orientados al bienestar de los/as magistrados/as y 
servidores/as, mediante el buen trato, la empatía, la pun-
tualidad, el orden, la disciplina, la proactividad y el trabajo 
en equipo que se reflejan en la calidad total del servicio a 
los/as usuarios/as.

Remarcó que se logró que el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial (CEPJ) dispusiera implementar, a partir del 26 de 
junio de 2023, en la CSJAN el Módulo Civil Corporativo de 
Litigación Oral, constituido por la Sala Civil y el Primer y 
Segundo Juzgados Civiles de Huaraz.

El doctor Quinto Gomero mencionó que se logró la de-
signación de 61 jueces y juezas de Paz en las distintas loca-
lidades del distrito judicial de Áncash; asimismo se brindó 
capacitaciones a 309 de estos/as magistrados/as.

Por su parte la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia 
de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en 
tu Comunidad realizó 32 actividades, de Justicia Itinerante, 
así como también desarrolló las ferias informativas Llapan-
chikpaq Justicia, en los distritos de Llumpa (Mariscal Luzu-
riaga) y San Pedro de Chaná (Huari).

“Con el objetivo de brindar protección efectiva a las vícti-
mas de violencia se implementó el aplicativo “Botón de Pá-
nico” en las 16 provincias de la CSJAN; además en el distrito 
de San Marcos”, destacó.

Además, se logró establecer la interoperabilidad entre 
el Módulo de Protección con las comisarías de Familia de 
Huaraz, Tacllán y Monterrey, con el objetivo de agilizar la 
atención de los casos de violencia contra la mujer e inte-
grantes del grupo familiar.

La autoridad judicial subrayó que “con la finalidad de 
dar apoyo y evitar las frustraciones de las audiencias ju-
diciales se logró la atención con 271 designaciones de intér-
pretes del idioma quechua y otras lenguas a los órganos 
jurisdiccionales que lo requirieron”.

Mencionó que “para acortar brechas y mejorar el acceso 
al servicio de justicia, se implementaron Cabinas de Acce-
so a la Justicia Descentralizadas del Módulo de Atención al 
Usuario (MAU), en Huaraz, Huari y Carhuaz, todas orien-
tadas a las personas en condición de vulnerabilidad y de 
escaso conocimiento de las herramientas tecnológicas”.

El doctor Quinto Gomero destacó que actualmente se tie-
ne 85 órganos jurisdiccionales en las 16 provincias del distrito 
judicial de Áncash, lo cuales han alcanzado un nivel de pro-
ductividad mayor al año 2022. En este sentido mencionó que 
“durante el año judicial 2023 se tuvo un ingreso de 39 302 
expedientes judiciales y una producción jurisdiccional de 35 
397 expedientes. La producción jurisdiccional correspondien-
te al año 2023 se incrementó aproximadamente en 3 842 ex-
pedientes con relación al año anterior, representando dicho 
aumento un 10.85%”.

En el tema económico, el magistrado informó que se ha 
logrado ejecutar 99.51%de su presupuesto asignado para el 
año 2023.

“Hemos gestionado ante el órgano de gobierno un incre-
mento del presupuesto para este año 2024, logrando una 
asignación presupuestal de apertura para esta Corte Supe-
rior de S/ 73’,733,316.00 soles; es decir un incremento presu-
puestal total de S/ 6’,071,662.00, en relación al año 2023”, 
puntualizó.

Subrayó “desde el inicio de mi gestión, me he abocado a 
la búsqueda de alternativas de solución frente a la caren-
cia de infraestructura propia, adecuada y diseñada para el 
funcionamiento de órganos jurisdiccionales en el distrito ju-
dicial de Áncash; en tal sentido, se gestionó como estrategia 
y en alianza con el Gobierno Regional de Áncash y algunas 
municipalidades la elaboración de proyectos de inversión y 
expedientes técnicos mediante la suscripción de actas de co-
operación interinstitucional para la construcción de locales 
para el funcionamiento de órganos jurisdiccionales”. 

La autoridad judicial también anunció que el año 2023 se 
han construido los ambientes para el funcionamiento de los 
Juzgados de Familia y Juzgados Penales – Subespecializados 
en Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar de los Módulos de Protección y de Sanción Penal de 
la provincia de Huaylas - 1ra etapa.

También, se refirió la CSJAN, en el año 2023, ha logrado 
ejecutar 11 IOARR por un monto total de S/ 3’,802,529.77, los 
mismos que han permitido la adquisición de equipos infor-
máticos, de comunicaciones, mobiliarios y otros para aten-
der a los diferentes órganos jurisdiccionales de Asunción, 
Bolognesi, Antonio Raimondi, Mariscal Luzuriaga, Sihuas, 
Juzgados y Sala Civil de Huaraz, Juzgados de Paz Letrados 
de Huaraz, Carlos Fermín Fitzcarrald, Huacaybamba y Se-
gundo Juzgado de Trabajo de Huaraz.

“A la fecha se están trabajando más IOARR, estando uno 
ya expedito para su ejecución a inicios del año 2024, previa 
gestión ante el Consejo Ejecutivo y la Gerencia General del 
Poder Judicial”, señaló el doctor Quinto Gomero.

En la línea de la calidad total se logró mantener la certifi-

cación internacional ISO 9001:2015, Sistema de Gestión de la 
Calidad de la CSJAN. Durante la auditoría externa de segui-
miento se demostró que el Sistema de Gestión de la Calidad 
de la CSJAN ha implementado y aplica un sistema de gestión 
de la calidad en el ámbito de la Oficina de Orientación Jurí-
dica Gratuita al Usuario y Registro y Control Biométrico de 
Procesados y Sentenciados Libres.

El titular de la CSJAN anunció que este 2024 se ampliará 
el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad a los procesos 
del Archivo Central de esta sede judicial.

Por otro lado, el magistrado refirió que se están realizan-
do acciones a fin de que en la CSJAN se implemente la Uni-
dad de Flagrancia Delictiva este año, es por esta razón que 
se están llevando a cabo reuniones de coordinación con los 
responsables del Plan Piloto de Flagrancia del Poder Judi-
cial y los representantes del Ministerio Público, MINJUS y PNP 
con el objetivo de fortalecer el compromiso interinstitucional. 
Además, precisó que se está coordinando el local donde fun-
cionaría esta unidad.

Recordó que “con el objeto de depurar documentos, se lo-
gró realizar jornadas maratónicas de eliminación de docu-
mentos jurisdiccionales y administrativos, depurándose 12 
toneladas de documentos, los mismos que han sido enviados 
al Archivo Regional de Áncash”.

El presidente de la CSJAN dio cuenta que gestionó la im-
plementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la 
Mesa de Partes Electrónica (MPE) en los diferentes órganos 
jurisdiccionales de las diferentes provincias que conforman 
este distrito judicial de Áncash.

También destacó que “para el Módulo Penal se logró la 
asignación de 5 transcriptores de audio, para acelerar el pro-
ceso de las audiencias”.

Para atender la elevada carga procesal se desarrollaron 41 
procesos de selección CAS que han permitido la incorporación 
de 74 nuevos/as servidores/as en las diferentes dependencias 
de la CSJAN. Asimismo, se logró la creación de 27 presupues-
tos CAS, lo que ha permitido reforzar las áreas y órganos ju-
risdiccionales en las diferentes provincias del distrito judicial.

Casi al término de su discurso, el doctor Quinto Gomero su-
brayó que durante el año 2023 se ha fortalecido aproxima-
damente en un 75% con equipamiento nuevo a los diferentes 
órganos jurisdiccionales y administrativos de la CSJAN.

“A la fecha contamos con 47 órganos jurisdiccionales que 
aplican el Expediente Judicial Electrónico (EJE); mi compro-
miso es lograr el 100% al cierre del ejercicio 2024”, expresó.

Concluyó su discurso renovando su compromiso de seguir 
trabajando para el fortalecimiento del desarrollo institucio-
nal del Poder Judicial y hacer realidad la Reforma Judicial.
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Hospital de Huaraz habilita camas Covid
Hospital “Víctor Ramos 
Guardia” de Huaraz ha-
bilitó camas para pa-
cientes con diagnóstico 
Covid, en diferentes ser-
vicios hospitalarios.

Ante el incremento de conta-
gios de la Covid 19, en el Hospital 
“Víctor Ramos Guardia” se viene 
adoptando medidas de seguridad 
para atender a los pacientes diag-
nosticados con éste mal.

“El hospital después de la se-
mana de navidad se ha organi-
zado con respecto a tomar las 
medidas y la previsión pertinente 
tanto navideñas como de fin de 
año, para poder organizarnos y 
nuevamente establecer los flu-
jos de atención”, precisó Noemi 
Soto Espinoza – Subdirectora del 
Hospital de Huaraz.Por lo que, la 
subdirectora del establecimiento 
médico huaracino, Noemi Soto 
Espinoza anunció que en cada 
departamento se está habilitando 

un ambiente con camas Covid para reali-
zar la correspondiente hospitalización, si 
se diera el caso.

En le caso del hospital Víctor Ramos 
Guardia, la atención es peor emergencia; 
todo paciente que tenga alguna sospe-
cha o sintomatología respiratoria va a 
ser atendido por emergencia, en el área 
de triaje, posterior a la evaluación clínica 
del medico se le tomará un descarte y se 

evaluará su dada de alta si fuera una 
sintomatología leve”, precisó la autori-
dad médica.«Sin embargo, en el caso 
necesitara hospitalización, la realiza-
ción hospitalaria de cada servivio ya se 
tienen estructurada en las camas Covid 
en el área de aislados, tanto en el área 
de medicina, de ginecología, obstetri-
cia, pediatría, así como en el área UCI 
«, acotó.  (Ancash Noticias)

Ministerio Público confirmó sentencia de 30 años de cárcel
Huacaybamba, región Huánuco.

La sentencia de 30 años fue conseguida 
por el fiscal de primera instancia, pero fue 
apelada por la defensa del acusado por lo 
que debió revisarse en una segunda instan-
cia, es decir, por la Sala Mixta de Huari en 
donde fue confirmada por el fiscal superior 
William Roberto Peralta Pinto.

Al confirmarse la sentencia por el delito 
de violación sexual de menor de edad con-
tra Gaudencio Castro Cabanillas, este de-
berá cumplir su condena en el Centro Peni-
tenciario de Huaraz hasta el 24 de mayo del 
2043. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Gaudencio Castro Cabani-
llas dejará en penal en el 

año 2043
La Fiscalía Superior Mixta de Huari a 

cargo del fiscal superior William Roberto 
Peralta Pinto consiguió el 21 de diciem-
bre del 2023 que se confirme la pena de 
30 años de cárcel contra un hombre que 
abusó en dos oportunidades de una me-
nor de 13 años de edad.

Se trata de Gaudencio Castro Caba-
nillas quien abusó en dos oportunidades 
de la menor. El hecho ocurrió en abril del 
2013, en el distrito de Pinra, provincia de 

Caen requisitoriados en Huaraz
sección con jirón Aija, distrito y provincia 
de Huaraz.

Posterior a la intervención y una vez 
comunicados los derechos que le asis-
ten fue trasladada a las instalaciones del 
ÁREA POLJUD a fin de continuar con las 
diligencias de ley.

En tanto los efectivos de la Policía 
Judicial de Huaraz, vienen trabajando 
intensamente para capturar a los cientos 
de requisitoriados y solicitados por varios 
juzgados a nivel nacional.Cabe señalar 
que el recientemente capturado e inmer-
so en un delito cuando cumplía trabajo de 
gerente de la comuna provincial, ya fue 
trasladado al Penal de Huaraz, se trata 
de Walter Revilla Cancan, gerente de 
obras del ex alcalde Rori Mautino Ánge-
les quien     también cuenta con requisi-
toria vigente.   (Arnaldo Mejía Bojórquez)

DIVINCRI y Policía Judi-
cial en la captura

Los efectivos de la Región Policial 
Ancash pertenecientes a la DIVINCRI 
Huaraz y ARE POLJUD, lograron la 
ubicación y captura de persona requisi-
toriado por el delito Contra la Familia en 
la modalidad de Omisión de Prestación 
de Alimentos

El Área de la Policía Judicial, reali-
zó la captura de J-S-P-M- de 29 años 
de edad quien se encuentra solicitado 
por el 3° Juzgado Penal Unipersonal de 
Huaraz, por el Delito Contra la Familia 
en la modalidad de Omisión de Presta-
ción de Alimentos.

La detención de este requisitoriado 
se produjo en las inmediaciones de la 
avenida Bartolomé Herrera en la inter-

Miembro del Serenazgo de Yungay solicita apoyo
metida a una ope-
ración quirúrgica 
a la pelvis puesto 
que allí se encuen-
tra la fractura.

La paciente es 
una joven madre 
soltera y trabajaba 
como agente del 
Serenazgo de la 
Municipalidad Pro-
vincial de Yungay 
y espera que toda 
la gente de buena 
voluntad, amigos, 
compañeros de tra-
bajo, autoridades, 
puedan apoyarla 
económicamente ya que se trata de una 
familia de condición humilde. Patricia Carol 

Bárbara Ariaz, hermana de la accidentada pide apoyo a 
las personas de buena voluntad y pueden comunicar-
se al 978 452 018. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Jakeline Bárbara sufrió 
fractura de pelvis

El pasado 30 de diciembre en 
Ranrahirca- Yungay, la joven mujer y 
madre de familia a la vez identificada 
como Jakeline Stefany Bárbara Ariaz, 
sufrió un grave accidente cayendo del 
puente que queda al lado de canchón 
en donde se realizan las revisiones 
técnicas.

La mujer fue trasladada de urgencia 
al hospital Víctor Ramos Guardia de 
Huaraz por su grave estado de salud 
y en la actualidad ocupa una cama del 
servicio de cirugía del referido nosoco-
mio.El examen de tomografía era muy 
necesario ya que cuenta con ello y hoy 
el médico dará a conocer a los familia-
res los pasos a seguir para la mejoría 
de Jakeline y todo indica que será so-

Por fin llega la 
justicia para 

Heydy Macedo

Ministerio Públi-
co solicita 10 años 8 
meses para Guido 
Nazario Flores 

 Desde hace un año la fa-
milia de Heydy Macedo busca 
justicia en Huaraz, luego que la 
señalada el 31 de diciembre del 
2023 salió de su casa y nunca 
más volvió. Hoy al parecer los 
operadores de justicia comien-
zan a trabajar.Se informa que 
el Segundo Despacho Fiscal 
de la Cuarta Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huaraz a 
cargo del fiscal provincial José 
Luis Checa Matos, presentó 
acusación contra el presunto 
asesino y los cómplices del cri-
men de la joven Heydy Denis-
se Macedo Ballico (20), quien 
habría sido asesinada la tarde 
del 31 de diciembre del 2022. El 
documento fue ingresado el 29 
de diciembre del 2023 al Poder 
Judicial.

Debido a que no se ha en-
contrado el cuerpo de la joven, 
el representante del Ministerio 
Público sustentó su acusación 
en base a los testimonios de 
los investigados y otros indicios 
que apuntan a que la muerte 
de Heydy se produjo cuando 
se encontraba acompañada de 
Guido Medrano Nazario Flores 
alias “La Gata” en el local “Pa-
siones” ubicado en el distrito 
de Independencia. Contra “La 
Gata” el Ministerio Público ha 
pedido 10 años y 8 meses, él es 
acusado del delito de homicidio 
simple.

En el caso de Luz María 
Tapia Abanto alias “La Gorda” 
y dueña del negocio llamado 
“Pasiones” se ha pedido 3 años 

y 4 meses, como autora del de-
lito de encubrimiento real, por 
presuntamente ayudar a des-
aparecer el cuerpo Heydy. Ella 
habría llegado al local entre las 
6.30 y 7.00 de la noche y vio el 
cuerpo de Heydy Macedo Ba-
llico recostado sin vida en un 
mueble del local; Tapia Abanto, 
cuenta que trató de reanimarla, 
pero no reaccionaba y presen-
taba la boca morada.

Contra Miguel Ángel Figue-
roa Corilloclla el MP ha pedido 
3 años y 4 meses, este es el 
chofer que trasladó el cuerpo 
de la joven junto a “La Gata” 
y a La Gorda” en la maletera 
de su vehículo hasta el río en 
el sector conocido como Quisi-
pata, en el distrito de Chiquián, 
en la provincia de Bolognesi. 
Figueroa Coriloclla también ha 
declarado que vio el cuerpo de 
Heydy al momento de que la 
trasladaron y lo arrojaron al río.

Además de las declaracio-
nes, el Ministerio Público ha 
conseguido vídeos y el registro 
de los celulares que apuntan a 
que Heydy Macedo fue asesi-
nada y arrojada al río para en-
cubrir el crimen.

“Debido a la desaparición de 
cuerpo, el caso se asemeja al 
de la joven Natalee Holloway, 
ocurrido en Aruba, cuyos res-
tos no han sido encontrados 
hasta la fecha; sin embargo, 
Joran Van Der Sloot ya ha sido 
condenado por este hecho en 
base a su propia declaración 
y a testimonios e indicios pre-
sentados por las autoridades 
de esa localidad” declaró el fis-
cal provincial José Luis Checa 
Matos. (Arnaldo Mejía Bojór-
quez)
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9 años de cárcel efectiva para 

depravados sexuales de menores que 
actúan en entornos digitales

Los delincuen-
tes que realicen 

proposiciones 
sexuales a ni-

ñas, niños y 
adolescentes en 

entornos virtua-
les tendrán una 
pena privativa 

de la libertad no 
menor de 6 ni 

mayor de 9 años 
de cárcel efectiva

Esta norma, que modifica 
La Ley N°30096, constituye 
un importante aporte del Es-
tado para proteger y frenar 
la violencia contra niñas, ni-
ños y adolescentes en todos 
los entornos, pues habrá 
un agente especial encu-
bierto para estos casos, lo 

cual permitirá fortalecer la 
persecución de delitos ci-
bernéticos contra los y las 
menores.

DE 6 A 9 AÑOS 
DE CÁRCEL EFECTIVA
En ese sentido, los delin-

cuentes que realicen propo-
siciones sexuales a niñas, 
niños y adolescentes en en-
tornos virtuales tendrán una 
pena privativa de la libertad 
no menor de 6 ni mayor de 
9 años de cárcel efectiva, 

así lo establece el Decreto 
Legislativo Nº 1591, publi-
cado en el diario oficial El 
Peruano.

Para ello, la iniciativa, 
también estipula optimizar la 
articulación y comunicación 
entre el Ministerio Público, 
la Secretaría de Gobierno y 
Transformación Digital de la 
Presidencia del Consejo de 
Ministros y Organismos Es-
pecializados de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacio-
nal del Perú.



bilizando a las 
autoridades re-
gionales.

La situación 
ha generado 
la pérdida de 7 
millones de so-
les provenien-
tes de Recons-
trucción con 
Cambio, una 
cantidad que, 
según Cano, 
será difícil de 
recuperar. No 
obstante, el Go-
bierno Regional 
de Ancash ha 
prometido destinar 8 millones de soles para ini-
ciar la obra, mientras realizan gestiones para no 
perder los otros 18 millones de soles aprobados 
por el CCR.  (Huaraznoticias)
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Cisea Huarupampa: licitación 
fallida genera indignación

Representante de los tra-
bajadores responsabiliza al 
comité de licitación, abas-
tecimiento y gerencia de in-
fraestructura como los res-
ponsables. 

Alejandro Cano, representante de los tra-
bajadores del Cisea Huarupampa y miembro 
del comité de gestión para la reconstrucción 
de la infraestructura de la institución, expresó 
su indignación al conocer el resultado fallido 
de la licitación para una obra muy esperada.

Cano informó que el consorcio Huarupam-
pa no presentó la carta fianza, lo que llevó 
a la falta de garantía de la empresa y, como 
consecuencia, la licitación quedó sin efecto. 
El representante exigió respuestas al Gobier-
no Regional de Ancash y señaló que se han 
solicitado soluciones a los problemas ocasio-
nados en el proceso de licitación, responsa-

Áncash: reportan derrumbe 
en la carretera Pampas

Conzuso en Pallasca

Evento se produ-
jo en la mañana 
de ayer, debido 
al debilitamien-
to del talud de 
un cerro

El Centro de Operaciones de 
Emergencia Regional (COER) 

de Áncash reportó la ocurren-
cia de un derrumbe en la vía 
departamental AN – 101, tra-
mo Pampas-Conzuso, sector 
Chuan, distrito de Pampas, 
provincia de Pallasca.

El evento se produjo este 
jueves 4 de enero, alrededor 
de las 10 de la mañana, debi-
do a la inestabilidad del talud 
de un cerro.

De acuerdo con el COER, 
se han afectado 20 metros 
de la trocha carrozable, por lo 
que se ha restringido el pase 
de vehículos y no hay ruta al-
terna.

Asimismo, se informó que 
Municipalidad Distrital de Pam-
pas está coordinando el envío 
de maquinaria para despejar 
la vía. (C.I. – RSD Noticias).
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 El mercado de fichajes de la Liga 1 continúa 
abierto y algunos equipos siguen buscando re-
fuerzos para afrontar la temporada 2024. 

Para este año, el torneo local contará con fut-
bolistas de diversas edades, que van desde los 16 
hasta los 43 años. Además, el valor de alguno de 
ellos puede superar el US$1.000.000 como tam-
bién ser menor a US$100.000.

En esta nota, te contaremos a detalle qué clu-
bes tienen a los futbolistas con mayor valor, se-
gún su edad. Si bien Universitario, Alianza Lima 
y Sporting Cristal se han reforzado con grandes 
jugadores, no todos son los que tienen mayor va-
lor en el mercado de pases. 

En la lista, también figuran equipos que recién 
han ascendido como Comerciantes Unidos o Los 
Chankas.

¿Cuáles son los futbolistas más valiosos 
de la Liga 1 por edad?
El futbolista con menor edad que hizo su de-

but de manera profesional es Carlos Saavedra 
de Comerciantes Unidos en la Liga 2. 

El extremo de 16 años, quien podría iniciarse 
en la máxima categoría este 2024, comienza esta lista 
con un valor de US$25.000. Por su parte, el deportis-
ta con mayor edad es el portero Joel Pinto, de Sport 
Huancayo, quien tiene 43 años y su juego está esti-
mado en US$25.000.

Sin embargo, los mejores cotizados en la Liga 1 son 
el brasileño Ignacio da Silva y el peruano Joao Gri-
maldo de Sporting Cristal con US$1.500.000, según el 
portal Transfermarkt.

    16 años: Carlos Saavedra | Comerciantes Unidos | 
US$25.000

    17 años: -
    18 años: Maycol Infante | UTC | US$100.000
    19 años: Leonardo Díaz | Sporting Cristal | US$325.000
    20 años: Joao Grimaldo | Sporting Cristal | 
US$1.500.000

    21 años: Jostin Alarcón | Sporting Cristal | US$650.000
    22 años: Paolo Reyna | Melgar | US$700.000
    23 años: Jhilmar Lora | Sporting Cristal | US$1.000.000
    24 años: Santiago Gonzáles | Sporting Crostal | 
US$900.000
    25 años: Bryan Reyna | Alianza Lima | US$1.100.000
    26 años: Pablo Sabbag | Alianza Lima | US$1.000.000
    27 años: Ignácio da Silva | Sporting Cristal | 
US$1.500.000
    28 años: Alexis Arias | Melgar | US$800.000
    29 años: Edison Flores | Universitario | US$1.100.000
    30 años: Rodrigo Ureña | Universitario | US$850.000
    31 años: Adrián Arregui | Alianza Lima | US$600.000
    32 años: Yorleys Mena | UCV | US$800.000
    33 años: Yoshimar Yotún | Sporting Cristal | 
US$1.000.000

¿Cuáles son los futbolistas más valiosos de 
la Liga 1 desde los 16 hasta los 43 años?

    34 años: Carlso Zambrano | Alianza Lima | 
US$425.000
    35 años: Bernardo Cuesta | Melgar | US$450.000
    36 años: Juan Manuel Tévez | Cusco FC | US$250.000
    37 años: José Carvallo | UCV | US$175.000
    38 años: Víctor Balta | Sport Huancayo | US$50.000
    39 años: Hernán Barcos | Alianza Lima | US$150.000
    40 años: Hernán Rengifo | ADT | US$25.000
    41 años: Danierl Ferreyra | Los Chankas | US$25.000
    42 años: -
    43 años: Joel Pinto | Sport Huancayo | US$25.000.

¿Cuándo inicia la Liga 1 2024?
El gerente de la Liga de Fútbol Profesional, Jesús 
Gonzáles, aseguró que el comienzo de la Liga 1 2024 
será el próximo viernes 26 de enero. 

Antes de iniciar la temporada 2024 de la Liga 1, conoce a los futbolistas con mayor valor en el 
mercado de pases del torneo local. Algunos provienen de equipos recién ascendidos

Exarquero de Alianza Lima sorprende en pretemporada 
de Universitario y estaría en el centenario

 Universitario de Deportes continúa reali-
zando la pretemporada 2024 de la mano de 
su nuevo técnico Fabián Bustos. 

El plantel crema sumó una nueva incor-
poración al equipo con el arribo del portero 
Sebastián Britos el lunes 1 de enero. 

Con la llegada del guardameta charrúa, el 
arco crema parecía estar cerrado; sin embar-
go, todo haría indicar que habría un guar-
dameta más para el centenario.

Según el periodista Gustavo Peralta, el 
exarquero de Alianza Lima Sebastien Vina-
tea estaría en los planes de Universitario. 

l joven portero de 19 años estará presente 
este martes 2 de enero en la pretemporada 
de la ‘U’ y podría ser fichado para el merca-

do de pases de mitad de año.
 Si bien el guardameta nación en Canadá, 

tiene nacionalidad peruana, por lo que no 
ocuparía plaza de extranjero.

“El arquero peruano-canadiense Sebastien 
Vinatea (con pasado en Alianza Lima) estará 
hoy en la pretemporada de Universitario de 
Deportes. 

Gusta muchísimo en la dirección deportiva 
del cuadro crema y lo tienen en la mira para 
sumarlo a mitad de año y sea el tercer arque-
ro.

 El guardameta recién llegó hace dos días de 
Canadá”, escribió el comunicador en su cuen-
ta de X. 


